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PRECIO DE TNSERCION
Loa EdíeMFB 7 Anooctoe d« 

partïculares 7 oflctiÿles que 
sean de pago, ^atíbíarási a ra. 
zóG de DOS petAÉtas por liivea 
M taorín a raïôa de dYN' 
CUENTA etsna. por RALABRA, 
7 loe que «•«» de previo p<^i, 
ctMiquteea que sea «1 origen 
(M BfUcU.
Loe fioteresadM) eanadUiaren an_ 
tes de la pnbSSe&tfiúa 7 por me. 
dio dí ia eorregpooANith carta 
die pa^o, hsftter fiaMaifeelto eu 
Imperte en la DtepoeKarfa de 
Fondos PreviftcdaSas, dn cuyo

Re MMMfte Vi la aeteeWenMáa 4e la Sjcaleaeiadma BlputeieióB Provlnotal. El 
SBeéirípfcSóa «e «deteaitade ; por tacAo eóio ee «Dendeeto las sTJSOrip. 

elMiee «tM vayas aeeaap«Mliafi de ku tospote detiSetkdo hooerto loe de fuera 
da A per medie de lAracaa del Ta-oro Giro Poatal o letra de Mell cofcro

KlqufiaJito no se Josertarán.

Laa leyes otolifardCL en la Penlbniala, ïalae adyaoenitea, Canarias, y urrltorlee 
de AJkdca auJMoe a la legldaôfôn peninsular a los vednte dfet> de eu prorñúlgA 
cláa A en ellas no £* dlspuaiiee* etra cosa. Se entiende becba la promulgar,lói 
el dda en que teeflahaa la Inserción de a Ley en el <BoletíD. Qftoial del Estado».

Gobierno Civil de la 
Provincia

CIRCULAR
1237

Habiéndose presentado la epi- 
zooti i de carbunco bacteridiano 
en el ganado exisjtente en el tér
mino municipal de Estollo; en 
cumplimiento de lo prevenido en 
el art. 12 del vigente Reglamen
to de Epizootias de 26 de septiem 
bre de 1933, (Gaceta del 3 de 
octubre) se declara oficialmente 
dicha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en ebmonte señalándo
se como zona sospechosa la ju- 
ridicción de Estollo; como zona 
infecta monte de San Lorenzo y 
Cabañares y zona de inmuniza
ción Estollo y pueblos colindan
tes.

Las medidas sanitarias que 
han sido adoptadas son aisla
miento de los animales enfermos 
y sospechosos de los sanos; su 
empadronamiento y marca y las 
que deben poneise en práctica 
prohibición de sacar ganado sin 
autorización pertinente; destruc
ción de cadáveres; restantes me
didas sanitarias reglamentarias.

Logroño 13 de agosto de 1954.
El Gobernador Civil,

1208

CIRCULAR
1205

Habiéndose presentado la epi
zootia de carbunco bacteridiano 
en el ganado existente enl os tér
minos municipales de S. M de 
la Cogolla, en cumplimiento de 
lo prevenido en el art. 12 del vi
gente Reglamento de Epizootias 
de 26 de-Septiembre de 1.933, 
(Gaceta del 3 de Octubre) se de
clara oficialmente dicha enfer
medad.

Los animales atacados se en
cuentran en el monte demarcado 
señalándose como zona sospe
chosa la jurisdicción de San Mi- 
llán de la Cogolla; como zona in
fecta Monte de San Lorenzo y 
Casbañares y zona de inmuniza 
ción San Millán y-pueblos colin-- 
dantes.

Las medidas sanitarias que 
han sido adoptadas son aisla- 
mientó de los animales enfermos 
y sospeches de los sanos; su em
padronamiento y marca y las 
que deben ponerse en práctica 
prohibición de sacar ganado sin 
la autorización reglamentaria, 
destrucción de cadáveres inclu
so el cuero; restantes medidas 
sanitarias reglamentarias.

CIRCULAR
1239

Habiéndose presentado la epi- ; 
zootia de carbunco bacteridiano 
en el ganado existente en el tér
mino municipal de Berceo; en 
cumplimiento de lo prevenido 
en el ai t. 12 del vigente Regla
mento de Epizootias de 26 de 
Septiembre de 1933, (Gaceta de 
3 de Octubre) se declara oficial
mente dicha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en el monte señalándo
se como zona sospechosa la ju- 
risdición de Berceo; como zona 
infecta monte de San Lorenzo y 
Cabañares y zona de inmuniza
ción Berceo y pueblos colindan
tes.

Las medidas sanitarias que 
han sido adoptadas son aisla
miento de los animales enfer
mos y sospechosos de los sanos; 
su empadronamiento y marca 
y las que deben ponerse en prac
tica prohibición de sacar ganado 
sin autorización reglamentaria, 
destrucción de cadáveres; res
tantes medidas sanitarias regla-' 
mentarlas.

Logroño, a 13 de Agosto de 
1954.

El Gobernador Civil,
1206

Jefatura de Públcas
NEGOCIADO DE TRANSPOR. 

TES

ANUNCIO
Solicitudes de Servicios de 

Transportes Mecánicos por Ca
rretera

INFORMACION PUBLICA
1263

Habiendo sido solicitada la 
concesión para el establecimien
to de un servicio de transporta 
de viajeros por carretera entre 
Viniegra de Arriba Logroño, 
porD. Primo de Torre Acedo, 
en nombre y representación de 
el mismo y, en cumplimiento de 
de lo establecido en el artículo 
Î1 del Reglamento de Ordena
ción de los Transportes Mecáni
cos por Carretera de 9 de di 
ciembre de 1949 (Publicado en el 
B. O del Estado de 12 de enero 
de 1950), se abre información 
pública para que durante el pía 
zo, que terminará a los treinta 
días hábiles, contados a partir 
de la publicación de este anun- 
Clonen el BOLETIN OFICIAL 
de la provincia, puedan las enti- 
dade y particulares interesa dos- 
previo examen del proyecto en 
la Jefatura de Obras Públicas, 
durante las horas de oficina pre-

sentar en esta Jefatura cuantas 
observaciones estimen pertinen
tes acerca de la necesidad dU 
servicio y su clasificación, a los 
fines de dicho Reglamento.

Durante el mismo plazo, las 
entidades o particulares, distin
tos del peticionario que se consi
deren con derecho d_e tanteo o 
entiendan que se trata de una 
prolongación o hijuela del quç 
tengan establecido harán cons’ 
tar ante la Jefatura de Obras Pú
blicas el fundamento de su de
recho y el proposito de ejerci
tarlo.

Se convoca expresamente a 
esta información a la Excelentí 
sima Diputación Provincial, 
Ayuntamiento de Logroño, Ná- I 
jera, Ventrosa, Viniegra de Aba
jo y Viniegra de Arriba, al Sin 
dicato Provincial de Transporte 
y a los concesionarios de los ser- 
servicios regulares que a conti
nuación se enumeran:

Canales de la Sierra—Logroño 
, San Aseusio—Logroño 

Nájera—Logroño
San Millán de la Cogolla—Lo

groño por Alesanco
Santo Domingo de la Calzada 

Logroño
Miranda de Ebro—Logroño , 
Fuenmayor—Logroño
San Millán de la Cogolla—Lo

groño Pte. Arenzana
Ven tosa—Logroño
Medrano - Logroño
Val gañón—Logroño
Logroño, 16 de agosto de 1954.

El Ingeniero Jefe
A. Armüígol

1241

Hospital Militar de Lo
groño

1268
Se abre concurso del 15 al 31 

de Agosto para proveer una pla
za de Anestesiologo provisional, 
entre los Médicos Civiles que 
deseen tomar parte en el mismo.

Documentación que deberá 
pre-entarse. Instancia solicitan
do el mismo y documentación 
c©n méritos de la especialidad. 
Dirigidas al Director del Esta
blecimiento.

1234/

Cooperaiiva alpargatara Gi
ran ¿irgrn del Garmen» de

Cerrera del Río Alhama
Aâjiidicacîon definitiva^ de las 
obras para la edificación de

una fdbrtea de calsado en 
Cervera del Kio Alhama 

(LOGROÑO)
1265

La Delegación Nacional de 
Sindicatos publicó en el «B. O. 
del Estado» núm. 178 de 27 de 
junio del año en curso, anuncio 
de la subasta—concurso de las 
obras para la construcción de^ 
una fábrica de calzado en Cerve-J 
ra del Río Alhama (Logrc'ño)f 
cuyo presupuesto asciende a la 
cantidad de un millón doscien-, 
tos treinta mil seiscientas no
venta y ocho pesetas con doce 
céntimos; las cuales han sido ad 
judicadas definitivamente al lici- 
tador D. Gregorio Gómez Beni
to, en la cantidad de un millón 
cuarenta y se:s mil noventa y 
tres con cuarenta y un cénti
mos (l,046,093‘41 pts.J, lo que 
supone una baja del 15% del ti
po por el que fueron sacadas a 
subasta.

Logroño, 13 de Agosto de 1954
El Delegado Sindical Provincial

1240

Administración de 
justicia

CEDULA DE CITACION
1250

En virtud de sencia dictada 
por el Sr. Juez Comarcal de es
ta ciudad en el juicio de faltas 
núm. de 1954 sobre lesiones, 
contra Manuel Martínez Ortiz, 
Concepción Gallardo García, 
Angel Iturbe Anchia, Catalina 
Camina Díaz y un hombrevy una 
mujer que se encontraba con los 
citados en una cueva sita en las 
inmediaciones de Casalavreira 
el día 19 de mayo último, todos 
mendigos ambulantes, en ignora
do paradero; por medio de la 
presente se cita a dichos denun
ciados para que el día 23 de sep
tiembre próximo y hora de las 
doce, comparezcan ante Ja Sala 
de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle de Sierva.s de Je
sús núm. 6, nara as’stir a la ce
lebración de juicio de faltas; ad
virtiéndoles que pueden hacer 
uso del derecho que les concede 
el artículo 8°. del Decreto de 21 
de noviembre de 1952 .
Y para que conste y sirva de ci
tación a los expresados denun
ciados expido la presente en Ha 
ro a 14 de agosto de 1954.

El Secretario
1228

REQUISITORIA
1248

Jiménez Jiménez, Carmina, co-1240
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nocida también pot María Car
mina, por Carmen Jiménez Jimé
nez y por Carmen Jiménez Ga- 
barri, nacida en Haro, provin 
cia de Logroño, el día 8 de mar-

de 1934, hija de Ricardo y 
María, casada, de condición gi
tana, ambulante y en ignorado 
paradero, comparecerá en el tér
mino de 10 días ante el Juzgada 
de Instrucción de Tolosa paro 
constituirse en prisión, que le ha 
sido decretada en causa núme
ro 58 de 1954, por delito de hur
to, advirtiendola que de no com- 
parectr se declarará su rebel
día.

Tolosa 10 de agosto de 1954.
1203

REQUISITORIA
1239

Rayo Manzano Fernando de 31 
años, natural de Cranada hijo de 
José y de María domiciliado últi
mamente en Barcelona Rosal 
28 5°-2* comparecerá ante el Juz
gado de Instrucción de Logroño 
dentro del término de diez días 
para constituirse en prisión 
provisional por la causa N ° 358 
de 1951 que se le sigue en este 
Juzgado por el delito de Hurto; 
apercibiéndole que' de no compa
recer le parará el perjuicio con* 
siguiente e incurrirá en las de
más responsabilidades que de
termina la Ley.

Por tanto ruego a todas las 
Autoridades y ordenóla la Po
licía Judiciaf procedan a la bus
ca y captura de dicho procesado 
y de ser habido sea^puesto a dis
posición de este Juzgado.

Logroño, 16 de Agosto de 1954 
El Juez de Instrucción,

1264

1202
D. Mateo Begue Gonzalo, Juez 

d¿ Primera Instancia de Nájera 
y su Partido.

Por el presente hace saber: 
Que en este Juzgado se sigue 
procedimiento de apremio a ins
tancia de la Urna. Fiscalía de 
Tasas de Logroño contra Angel 
Somalo Olave, vecino de Baños 
de Río Tobía para hacer efectiva 
la multa de mil pesetas mas las 
costas, en el que por proveído 
de esta fecha se ha acordado sa
car a pública y segunda subasta 
y con el veinticinco por ciento 
de rebaja del precio que sirvió 
de tipo para la primera las fincas 
rústicas que como de la propie
dad de<iicho sancionado le fue
ron embargadas y que al final se 
describirán y por término de 20 
días señalándose* para dicho ac
to, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
15 de Septiembre próximo a las 
once horas. Saliendo a subasta 
la finca sin suplir previamente la 
falta de titulo y por un tipo de 
mil quinient s pesetas. No se 
admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del 
avaluó debiendo los licitadores 
consignar previamente en la me 
sa del Juzgado el diez por ciento 
del tipo de tasación sin cuyo re
quisito no serán 'admitidos, po
diendo hacer el remate a calidad 
de ceder a un tercero.
FINCAS.OBJETO DE .SUBAS

TA
En Jurisdicción de Baños del 

Río Tobía.—Una finca en las 
Corzas de doce áreas, setenta y 
cinco centiareas que linda Norte 
ribazo, Sur lo mismo. Este va
rios y Oeste varios.

Otra en Vallecillo de doce

áreas, 65 centiáreas que linda N. 
Juan Sobrón, S. ribazo, E. Ciri
lo Villoslada y O. camino de 
Cárdenas.

Otra en Raposeros de 20 áreas 
96 centiáreas que linda N. riba
zo, S. monte, E. Jorge Martínez 
y O. monte.

Dado en Nájera a 10¡de agosto 
de 1954.

1235

CEDULA DE CITACION
1259

El Sr. Juez Comarcal de esta 
Ciudad y su Comarca en provi
dencia de esta fecha dictada en 
el juicio verbal civil seguido a 
instancia de Ismael Rabal Orúe 
y Francisco Castrejana Péréz 
contra Dionisio Castrejana Suso 
residente en el Continente Ame
ricano, sin poder precisar lugar 
exacto, sobre reclación de sete
cientas cincuenta pesetas; por 
medio de la presente se cita al 
referido Dionisio Castrejana Su
so para que el día tres d.el próxi
mo mes de septiembre y hora de 
las 12 comparezca ante la tala 
Audiencia de este Juzgado Co
marcal sito en la calle Siervas 
de Jesús número 6’ para asistir à 
la celebración del expresado jui
cio: advirtiéndole que si no lo ve
rifica será declarado tn^rebeldía.

Y para que sirva de citación 
al expresado demandado expido 
y firmo la presente en Haro a 14 
de agosto de 1954.

El Secretario
1221

CEDULA DECITACION
1258

El Sr. Juez Comarcal de esta 
Ciudad y su Comarca en provi
dencia de esta fecha dictada en 
el juicio verbal civil seguido a 
instancia de Ismael Rabal Orúé 
y Francisco C'astrejana Pérez 
contra Julián Castrejan Suso, re
sidente en el Continente Ameri
cano, sin poder precisar lugar 
exacto, sobre reclamación de 
setecientas cincuenta pesetas, 
por medio de la presente se cita 
al referido Julián Castrejana Su
so para que el día tres del pró
ximo mes de septiembre y hora 
de las 12 comparezca ante la Sa
la Audiencia de este Juzgado Co i 
marcal, sito en la calle Siervas 1 
de Jesús número 6 para asistir a 
celebración del expresado juicio 
advirtiéndole que si no lo verifi
ca será declarado en rebeldía.

Y para que sirva de citación 
al expresado demandado expido 
y firmo la presente en Haro a 14 
de agosto de 1954.

El Secretario
1222 '

línniiiiiidíirt de Regantes dé 
Torniantós

1269
Para el día siguiente hábil, al 

en que se cumplan treinta días 
desde el que aparezca este anun
cio en el B. O , a las doce de su 
mañana, en la Casa Consistorial 
de esta Villa, se convoca a Jun
ta-General a todos los interesa
dos en el aprovechamiento de 
aguas derivadas del río Tirón en 
término de l'ormantos, al objeto 
de examinar los Proyecto de Or
denanzas y Reglamentos del 
Sindicato y Jurado de riego re
dactados por la Conaisión.

Tormanios, a 12 de agosto de 
1.954

El Presidente
• 1233

Anuncios Oficíales

EDICTO
1223

A los cfectos’de examen y re
clamación, quedan expuestas al 
público, por plazo de quince días 
hábiles, en la Secretaría-Inter
vención de este Ayuntamiento, 
las Ordenanzas Municipales so
bre exacciones que han de regir 
a partir de 1*. de enero de 1955, 
con sus respectivas Tarifas de 
tributación.

Lo que se ‘hace público de 
conformidad con cuanto previe
ne el artículo 694 de la Ley de 
Régimen Local de 16 de diciem
bre de 1950 y demás disposicio- 
nes’complemen'arias.

Huérfanos, 13 de agosto de 
1954.

El Alcalde,
1255

EDICTO
1267

D. Inocencio Nestares Goye- 
nochea. Alcalde de la Villa de 
Manjarrés.

Hace saber:
Que, habiendo sido aprobado 

por este Ayuntamiento el expe
diente de suplementos de crédi- 
to, dentro del presupuesto ordi
nario en curso, por medio de 
transferencia de unos a otros 
capítulos y artículos, para cu
brir gasios insuficientemente do
tados que en mencionado expe
diente se detallan; se advierte 
que, de conformidod a lo preve
nido en el art°. 664 de la Ley de 
Regimen Local de 16 de diciem
bre de 1.950, la documentación 
correspondiente estaá de mani
fiesto al público en la Secretaría 
Intervención Municipal, por es
pacio de 15 días hábiles, durante 
cuyo plazo podrán presentarse 
las reclamaciones que se esti
men pertinentes, por los intere
sados comprendidos en el art®. 
656 de expresada Ley.

Manjarrés, a 14 de agosto de 
1954.

El Alcalde
1235

EDICTO
1266

D Inocencio Nestares Goye- 
nechea. Alcalde de la Villa de 
Manjarrés.

HACE SABER: A los efectos 
de examen y reclamación que
dan expuestas al público, duran
te el plazo reglamentario las Or
denanzas Municipales sobre im
posición de exacciones que han 
de regir durante el año de 1.955; 
así como las respectivas Tarifas 
de tributación. De conformidad 
con cuanto previene el art. 6M 
de lo Ley de Régimen Local de 
16 de diciembre de 1950 y demás 
disposiciones regla men taria-s

Manjarrés, 14 de agosto de 1954 ;
El Alcalde,

1236

EDICTO
1261

Habiendo quedado desierta la 
subasta "de las obras de cons
trucción de un cementerio en el 
barrio deS. Andrés se hace saber 
que’desde el día siguiente al en 
que aparezca inserto este anun • 
ció sn el B. O. de la provincia y 
durante los veinte hábiles si

guientes, se admitirán proposi
ciones para optar a dicha subas
ta, cuyo tipo de licitación ha si
do aumentado en un 20 ®/o del 
señalado en el Pliego de condi
ciones La apertura de plicas se 
efectuará el primer domingo si
guiente a la fecha en que espire 
el referido plazo de presentación 
de proposiciones.

Estollo, 18 de agosto de 1954 
El Alcalde

1237

EDJCTO
1230

D. Luis Novoa López, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de 
Pedroso.

Hago Saber:
Aprobadas por este Ayunta

miento las Ordenanzas Municipa
les que han de regir en el ejerci
cio de 1.955 y siguientes en vir
tud de la reforma de lá Ley de 
Bases por Decreto de" 3 de di
ciembre de 1953, quedan expues
tas al público por espacio de 15 
días hábiles en Secretaría Muni
cipal, al objeto de examen y re
clamaciones, de acuerdo con lo 
dispuesto en el art. 694 de la 
Ley de Régimen Local.

Pedroso, 11 de agosto de 1954.
El Alcalde

1200

EDICTO
1254

Que habiendo sido aprobado 
por este Ayuntamiento,, el ex
pediente de suplemento de Cré
dito, dentro del piesupuesto or
dinario en curso, por medio de 
transferencia, de unos a otros 
capítulos, y artículos y partidas, 
para cubrir consignaciones in
suficientemente dotadas, que en 
mencionado expediente se deta
llan; se advierte que, de confor
midad con lo prevenido en el 
art. 664 de la Ley de Régimen 
Local de 17 de diciembre de 
1950, la documentación corres
pondiente estará de manifiesto 
11 público en la Secretaría-Inter
vención Municipal, por espacio 
de 15 días habiles, durante cu
yo plazo podrán presentarse las 
reclamaciones que estimen per
tinentes por los interesados com
prendidos en el art, 656 de ex
presada Ley.

Huércanos 13 de agosto de 
1954.

El Alcalde
1224

EDICTO
1252

D. Carmelo González Nájera, 
Alcalde de Bezires.

Hace Saber:
Que habiendo sido aprobado 

por este A/untamiento el expe- 
pediente de Suplementos de Cré
dito, dentro del presupuesto or
dinario en curso, por medio de 
transferencia de unos a otros 
capítulos y artículos, para cu
brir gastos insuficientemente do
tados, que en mencionado expe
diente se detallan; se advierte 
que de conformidad a lo preveni
do en el art. 664 de la Ley de 
Regimen Local de 16 de diciem 
bre de 1950, la documentación 
correspondiente estará de mani
fiesto al público en la Secretaría 
Intevtnción Municipal, por es 
pació de 15 días hábiles, durante 
cuyo plazo podrán presentarse 
las reclamaciones que se estimen 
pertinentes, por los interesados 
comprendidos en el art. 656 de 
expresadas Ley.

Bezares, 14 de agosto de 1954.
El Alcalde

1225
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